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La Mesa, Cundinamarca, marzo 29 de 2023. 

 

 

 

Para los fines legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora, tanto 

de manera directa, como también por intermedio del Despacho, ha tramitado la 

radicación del oficio No. 0131/23.  Así mismo, que el Banco Davivienda diera 

alcance a nuestra misiva mediante oficio No. 016523 del 22 de marzo de los 

corrientes indicando la imposibilidad de proceder con el registro de la medida, la 

cual ha de ponerse en conocimiento de las partes quienes deberán solicitar el 

acceso al expediente para conocer de primera mano el contenido de lo allí 

comunicado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
ANGELICA MARÍA SABIO LOZANO 
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